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Entérate de las cifras:

Basados en los lineamientos establecidos por Organización Mundial de la Salud y los distintos comunicados de las 
autoridades locales, ante la declaración de “Emergencia Internacional” por (COVID-19-), en Securitas Colombia, a través 
de una Mesa de Crisis conformada por Directivos y Gerentes, tomamos decisiones corporativas para llevar a cabo El Plan 
de Continuidad del Negocio- BCP.

En época de Cuarentena
manténte informado: 
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Conoce toda la reglamentación:

Seguimiento a la salud de 
nuestros trabajadores:

Comité Riesgo PsicosocialAtención a casos con sintomatología
Securitas hace apertura de un Comité experto en Riesgo Psicosocial 
con el fin de prestar atención y atender casos de personal que 
presente conductas con impacto emocional o psicosocial. 

Para garantizar la continuidad del negocio, es importante reportar este 
tipo de casos a través del Coordinador o Gerente Regional quién lo 
escalará al Comité de Riesgo Psicosocial.

Securitas hace apertura a las líneas del SOC para reportar casos 
de personal con sintomatología, llevar registro y hacer 
seguimiento a su estado de Salud. 

Las personas afectadas por los síntomas (Gripe y COVID-19), 
deben reportarse en la línea establecida por el Ministerio de 
Salud. En Bogotá: 3 30 50 41
Nivel país: 01 8000 955 590

Para garantizar la continuidad del negocio, es importante que 
nuestro personal operativo que no se encuentra en condiciones 
de salud, se registre oportunamente a través de nuestros 
coordinadores regionales. 

314-470 33 49
310-878 94 00

SOC
Nuestras líneas 

habilitadas 24/7

Yadira Dalel
Medico Esp. Medicina 
Ocupacional

Se podrá en contacto con el 
personal que presenta sintomas 
para hacer seguimiento a su estado 
de salud. 

Seguimiento a casos de a casos de 
ausencia superior a 3 días, sin 
incapacidad médica.  

Mónica Eliana Barrera
Psicóloga 

Cel: 321-214 72 54
Yadira Dalel

Medico Esp. Medicina 
Ocupacional 

Cel: 322-410 70 83

Paola Andrea Pachón 
Psicóloga 

Cel: 310-200 02 76

Situaciones de atención: 

Recomendaciones psicológicas  para los días de 
aislamiento y distanciamiento social

Primeros Auxilios Psicológicos

Estrés y ansiedad 

Sugerencias para protección de la salud mental de los 
trabajadores y Bienestar de sus familias

Guía estilos de vida saludable (área física y mental)

Nuestras Operaciones no cesan en 
Colombia y en el mundo

#SecuritasHéroes
#JuntosMásFuertes

Marzo 
16

2020

- Decreto 194 de 2020 
(Gobernación de Santander). 
Aislamiento Preventivo. Del 
20/03/2020 a las 20:00 horas 
al 24/03/2020 a las 4:00 horas
 
- Decreto 219 de 2020 
(Gobernación del Meta). 
Aislamiento Preventivo. Del 
20/03/2020 a las 5:00 horas al 
22/03/2020 a las 20:00 horas.

- Decreto 211 de 2020 
(Alcaldía de Ibagué). 
Aislamiento Preventivo. Del 
20/03/2020 a las 19:00 horas 
al 24/03/2020 a las 6:00 horas

Marzo 
18

2020

- Decreto 418 de 2020 
(Ministerio del Interior) “Por el 
cual se dictan medidas 
transitorias para expedir 
normas en materia de orden 
público”. 

- Decreto 420 de 2020 
(Ministerio del Interior) “Por el 
cual se imparten instrucciones 
para expedir normas en materia 
de orden público”
 Prohibición de reuniones 
y aglomeraciones de las de 50 
personas de las 18:00 horas 
del 19/03/2020 al 
30/05/2020.
 Prohibición de restringir la 
prestación de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada.
 Toque de queda de niños, 
niñas y adolescentes.

- Decreto 156 de 2020 
(Gobernación de Nariño). 
Aislamiento Preventivo. Del 
20/03/2020 a las 22:00 horas 
al 24/03/2020 a las 5:00 horas

Marzo 
19

2020

- Decreto 090 de 2020 
(Alcaldía de Bogotá) 
Aislamiento Preventivo. Del 
19/03/2020 a las 23:59 horas 
al 23/03/2020 a las 23:59 
horas

- Decreto 153 de 2020 
(Gobernación de 
Cundinamarca)  Aislamiento 
Preventivo. Del 19/03/2020 a 
las 23:59 horas al 23/03/2020 
a las 23:59 horas 

- Decreto 192 de 2020 
(Gobernación de Boyacá) 
Aislamiento Preventivo. Del 
19/03/2020 a las 23:59 horas 
al 23/03/2020 a las 23:59 
horas

- Decreto 434 de 2020 
(Ministerio de Comercio). Por el 
cual se establecen plazos 
especiales para la renovación 
de la matricula mercantil, el 
RUNEOL, RUES, reuniones 
ordinarias de las asambleas y 
demás cuerpos colegiados.

- Decreto 438 de 2020 
(Ministerio de Hacienda). Por la 
cual se adoptan medidas 
tributarias transitorias
 Exención transitoria de 
IVA durante la emergencia de 
24 productos relacionados con 
la prestación del servicio de 
salud respiratorio

Marzo 
20

2020

- Decreto 440 de 2020 
(DNP). Por la cual se adoptan 
medidas en materia de 
contratación estatal.
 Alocución Presidencial 
“Manifestando el aislamiento 
obligatorio” Del 24/03/2020 a 
las 23:59 horas al 13/03/2020 
a las 23:59 horas

- Decreto 441 de 2020 
(Ministerio de Vivienda). Por el 
cual se dictan disposiciones en 
materia de servicio públicos de 
acueducto, alcantarillado y 
aseo.
 Reinstalación y 
reconexión inmediata del 
servicio de acueducto 
suspendido
 Acceso a agua potable
 Suspensión temporal de 
incrementos tarifarios de 
acueducto y alcantarillado

Marzo 
17

2020

- Decreto 417 de 2020 
(Presidencia de la República) 
“Por el cual se declara un 
Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica 
en el territorio Nacional”

- Alocución Presidencial
Decreta aislamiento obligatorio 
para mayores de 70 años. Del 
20/03/2020 al 31/05/2020

- Decreto 091 de 2020 
(Alcaldía de Bogotá) Por el cual 
se extiende el Aislamiento 
Preventivo hasta el 24 de 
marzo a las 23:59 horas en la 
ciudad de Bogotá D.C.

- Decreto 457 de 2020 
(Presidencia de la República) 
Por el cual se ordena el 
Aislamiento Preventivo 
Obligatorio desde el 25 de 
marzo a las 00:00 hasta el 13 
de abril a las 00:00 horas

- Decreto 460 de 2020 
(Ministerio de Justicia) Por el 
cual se establece la prestación 
de servicio ininterrumpidos de 
las comisarías de familia a nivel 
nacional

 -Resolución No. 1144 de 
2020 (Ministerio de Justicia). 
Por medio de la cual se declara 
el estado de emergencia 
penitenciaria y carcelaria en los 
establecimientos de reclusión 
de Orden Nacional del INPEC

Marzo 
22

2020

Marzo 
21

2020

- Decreto 444 de 2020 
(Ministerio de Hacienda) Por el 
cual se crea el Fondo de 
Mitigación de Emergencias 
-FOME-

- Resolución No. 12647 de 
2020 de la Supervigilancia. Por 
la cual se establecen 
lineamientos para la 
presentación de información 
financiera con corte a 31 de 
diciembre de 2019, por parte 
de los servicios de vigilancia y 
seguridad privada.

Reporte de información 
financiera junto con los 
documentos adicionales 
requeridos a través del 
aplicativo dispuesto por la 
entidad para tal fin en el Portal 
Web de la Supervigilancia del 
21 al 24 de abril de 2020 

Agradecidos con nuesto equipo operativo que continuia operando, protegiendo hogares, lugares de trabajo y 
comunidades en Colombia y en el mundo. Desempeñamos un papel increíblemente importante en la sociedad 
y hoy se refleja en circunstancias como ésta. Todos los días podrán ver #ONESecuritas en su máxima 
expresión, donde los colegas de cada una de nuestras especializaciones y clientes aprovechan la ocasión para 
honran nuestros Valores (Integridad, Eficacia y Servicio) y nuestro Propósito.

Es un Honor para Securitas tener éste equipo 
de trabajo. ¡Un grupo de héroes!

Colombia

WWW.SECURITAS.COM.CO

Preguntas: 

Cualquier duda o pregunta, puede consultarla 
con su Coordinador o Gerente Branch

Nota: 
Este BOLETÍN INFORMATIVO COVID-19 es 
exclusivo para: Clientes, colaboradores y 
personal operativo por época de cuarentena.


